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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-31-10-001-2020-00139-01 
Impugnación a la 

Paternidad y Maternidad 
Ninfa Yule Golu Luz Elvira Yule Yandes 

De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
recurrente contará con 5 
días para cumplir con su 
obligación de sustentar el 
recurso, so pena de 
declararse desierto 

 

29-02-2024 Pérez Chicué 

76-109-31-03-002-2021-00059-01 Verbal 
Maira Luz Riascos 

Roceso y Otros 
SBS Seguros Colombia 

S.A. y Otros 

De conformidad con el 
inciso 5° del artículo 121 del 
C.G.P., prorrogar por una 
vez, el término para resolver 
la segunda instancia hasta 
por el término máximo que 
autoriza la ley de 6 meses 

 

01-03-2024 Talero Ortíz 

76-834-31-84-001-2022-00085-01 Unión Marital de Hecho 
Luís Alfonso Cossio 

Loaiza 
Blanca Flor Ríos Loaiza 

De conformidad con el 
inciso 5° del artículo 121 del 
C.G.P., prorrogar por una 
vez, el término para resolver 
la segunda instancia hasta 
por el término máximo que 
autoriza la ley de 6 meses 

 

01-03-2024 Talero Ortíz 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/171319427/1%292020-000139-01TrasladoApelante.pdf/cd8915c5-1c59-42ba-800f-898320a1abef
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/171319427/2%292021-00059-01Prorroga.pdf/16ff1148-f87b-451d-8ddb-f6a8d72e2194
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/171319427/3%292022-00085-01Prorroga.pdf/e951f12d-9232-4c46-8026-ef8151680543

